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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología , en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El CONACYT en la Plataforma de Información Pública en la sección de Informes del 
año 2019 ubica los Hipervínculos para los Informes de Actividades del 0110112019 al 
3110312019 , el correspondiente al período del 10110412019 al 3010612019 así como los 
Informes de Auto-evaluación para esos mismos períodos . Sin embargo, no existen 
dichos documentos y solo llevan a links de documentación que no corresponde al 
tema y producto de administraciones anteriores. Se anexa archivo con cortes de 
pantalla a donde dirige el hipervínculo. " (sic) 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó las siguientes capturas de pantalla: 
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Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) que 
corresponde a la información de "Los informes que por disposición legal generen 
los sujetos obligados", indicando como periodo denunciado el segundo trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 084812019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1545/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de septiembre dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXIX del artículo 70 de la Ley General, respecto del ejercicio dos mil diecinueve 
en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparenci 
(SIPOT) , advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre contaba con ocho registros de información 
como se advierte a continuación: 
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• Respecto del segundo trimestre contaba con seis registros de 
información como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número dirigido al 
Director de Acompañamiento de la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por el Secretario 
Técnico del Comité de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 
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INFORME 

l. En términos de los artículos 1 ·, 2", 3" y 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el secretario técnico del Comité de Transparencia del 
Conacyt se encuentra facultado para emitir el informe correspondiente al presente 
asunto. 

11. En relación con la denuncia realizada, se colige que, respecto a lo expresado por el 
denunciante, el área competente para garantizar la publicidad de la información 
correspondiente a las obligaciones de transparencia del artículo 70, fracción XXIX de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública es la Dirección de 
Cooperación Internacional de este Consejo. 

111. En ese sentido, la Unidad ·de Transparencia dio vista a la Dirección de 
Cooperación Internacional del Acuerdo de Admisión de la Denuncia por 
Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia, quien se pronunció en Jos 
siguientes términos: 

[. . .] 

Para atender las denuncias se llevó a cabo la actualización de información en 
el SIPOT a fin de actualizar lo reportado correspondiente a la Fracción XXIX de 
la LGT para lo cual se presentan las capturas de pantalla que corresponde a 
las actualizaciones realizadas y que constituyen los elementos motivos de las 
denuncias. 

No mito señalar que la información soporte de la Fracción XXIX es decir el 
"Informe de Actividades" y el "Informe de Autoevaluación" son documentos 
generados por la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación quien presenta 
los mismos para su revisión y validación por la Junta de Gobierno de 
CONACYT. Lo que sucedió en agosto pasado y solo fue aprobado el Informe 
de Actividades del primer trimestre del 2019. 

Para atender la falta de información en el S/POT esta unidad administrativa 
hizo la actualización en el SIPOT de lo reportado con las debidas aclaraciones. 
Como se informan a continuación y se comenta enseguida: 

1er. Trimestres 2019 
Informe de Actividades 

Nota publicada: 
La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente 
al periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de 
la concentración de información de todas las áreas del consejo y de la 
publicación de /os informes. Este informe de Actividades cubre /as actividades 
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al primer trimestre de 2019, e/ Informe es revisado y aprobado por la junta de 
Gobierno de CONACYT por lo que el informe podría ser publicado en fecha 
posterior al primer trimestre del 2019 

Comentario: 
El informe de Actividades que CONACYT publica es un documento que debe 
ser revisado y validado por la Junta de Gobierno del CONACYT. Posterior a su 
aprobación por ese órgano, La Dirección Adjunta de P/aneación y Evaluación 
de CONACYT es la instancia que gestiona su publicación en una de las 
páginas oficiales de CONACYT, el SI/CYT (Sistema Integrado de Información 
sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
http://www. siicyt.gob. mx 

La liga para acceder al informe de actividades es 
http./lwww.siicyt.gob.mxlindex.phpltransparencia!informes-conacyt/informe-de
actividades!4872-inf-actividades-201 9-ene-mzo/fi/e 

En ella actualmente se encuentra publicado y disponible el informe 
correspondiente al periodo enero-marzo 2019 

1er. Trimestres 2019 
Informe de Autoevaluación 

Nota publicada: 
La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente 
al periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de 
la concentración de información de todas las áreas del consejo y de la 
publicación de Jos informes. El documento denominado "Informe de 
Autoeva/uación" es un informe anual, e/ Informe es revisado y aprobado por la 
junta de Gobierno de CONACYT por Jo que el informe podría no estar 
publicado en fecha correspondiente al primer trimestre del 2019. 

Comentario: 
El informe de Autoevaluación que CONACYT publica es un documento que 
debe ser revisado y validado por la Junta de Gobierno del CONACYT. Posterior 
a su aprobación por ese órgano, La Direccion Adjunta de Planeación y 
Evaluación de CONACYT es la instancia que gestiona su publicación en una de 
las páginas oficiales de CONACYT, el ·SJJCYT (Sistema Integrado de 
Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
http://www.siicyt.gob.mx 

La liga para acceder al informe de actividades es 
http://www.siicyt.qob.mx/index.php/transparencia/informes-conacyVinforme-de
autoevaluacion 

En ella actualmente no se encuentra publicado y disponible el informe 
correspondiente al periodo enero-marzo 2019 
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Como en la nota se indica el documento podría no estar disponible por las 
razones que ya se mencionaron (su proceso de revisión y validación) 

2do. Trimestres 2019 
Informe de Actividades 

Nota Publicada: 
La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente 
al periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de 
la concentración de información de todas las áreas del consejo y de la 
publicación de los informes. Se reporta el Informe de Actividades 
actualizado al periodo Enero-marzo 2019 ya que es el documento 
actualizado con el que se cuenta. El documento "Informe de Actividades" 
correspondiente al segundo trimestre podría no estar publicado en el periodo 
citado ya que este documento es revisado y validado por la Junta de Gobierno 
de CONACYT, es decir el documento podría estar disponible para su consulta 
en fecha posterior al segundo trimestre de 2019, el mismo será publicado en la 
liga indicada. 

Comentario: 
El informe de Actividades que CONACYT publica es un documento que debe 
ser revisado y validado por la Junta de Gobierno del CONACYT. Posterior a su 
aprobación por ese órgano, La Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación 
de CONACYT es la instancia que gestiona su publicación en una de las 
páginas oficiales de CONACYT, el SIICYT (Sistema Integrado de Información 
sobre Investigación Científica, http://www.siicyt.gob.mx 

La liga para acceder al informe de actividades es 
http://www.si icyt.gob.mx/index.phpltransparencia/informes-conacyt!informe-de
actividades/4872 -inf-actividades-20 19-ene-mzo/file 

En ella actualmente no se encuentra publicado y disponible el informe 
correspondiente al periodo abril-junio 2019 

Como en la nota se indica el documento podría no estar disponible por las 
razones que ya se mencionaron (su proceso de revisión y validación) 

2do. Trimestres 2019 
Informe de Autoevaluación 

Nota Publicada: 
La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente 
al periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de 
la concentración de información de todas las áreas del consejo y de la 
publicación de los informes. El documento denominado "Informe de 
Autoevaluación" es un informe anual, el Informe es revisado y aprobado por la 
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junta de Gobierno de CONACYT por lo que el informe podría no estar 
publicado en fecha correspondiente .al segundo trimestre del 2019. El mismo 
se publicará en la liga indicada. 
Comentario: 
El informe de Autoevaluación que CONACYT publica es un documento que 
debe ser revisado y validado por la Junta de Gobierno del CONACYT. Posterior 
a su aprobación por ese órgano, La Direccion Adjunta de Planeación y 
Evaluación de CONACYT es la instancia que gestiona su publicación en una de 
las páginas oficiales de CONACYT, el SIICYT (Sistema Integrado de 
Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 
http://www.siicyt.qob.mx 

La liga para acceder al informe de actividades es 
http://www.siicyt.gob.mx/index.php/transparencia/informes-conacyVinforme-de
autoevaluacion 

En ella actualmente no se encuentra publicado y disponible el informe 
correspondiente al periodo abril-junio 2019 

[ ... ] 

PRUEBAS 

En términos del artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, de los artículos 2° y 50 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se ofrecen las siguientes pruebas: 

a) Capturas de pantalla, donde se aprecia el detalle del artículo 70, fracción XXIX de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente 
al primer y segundo trimestre de 2019, respecto de los informes de actividades y 
autoevaluación. 

Por lo anteriormente expuesto, 

A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON PARTIDOS POLíTICOS, 
ORGANISMOS ELECTORALES Y DESCENTRALIZADOS 

Atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. Tener por presentadas las manifestaciones formuladas por la Dirección de 
Cooperación Internacional, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

SEGUNDO. Resolver el presente asunto de conformidad con los argumentos 
referidos, y en su oportunidad y previos los trámites legales, proceder a su cierre 
definitivo. 
[ .. .]" (sic) 
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IX. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General, respecto del 
ejercicio dos mil diecinueve en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo lo siguiente: que contaba con 
seis registros de información respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve como se muestra a continuación: 

• Respecto del primer trimestre contaba con ocho registros de información 
como se muestra a continuación: 
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• Respecto del segundo trimestre contaba con seis registros de 

información como se muestra a continuación : 
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CONS IDER AN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficia l de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con 
última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la LeY. 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a la 
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obligación de transparencia establecida en la fracción XXIX del artículo 70 de la 
Ley General , la cual corresponde a la información sobre los informes que por 
disposición legal generen los sujetos obligados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, su 
inconformidad radica en que el sujeto obligado en los Informes del ejercicio dos mil 
diecinueve, ubica los hipervínculos para los Informes de Actividades del periodo 
01/01/2019 al 31/03/2019, el correspondiente al período del 01/04/2019 al 
30/06/2019, así como los Informes de Auto-evaluación para esos mismos 
períodos; sin embargo, no existen dichos documentos y solo llevan a links de 
documentación que no corresponde al tema y producto de administraciones 
anteriores, por lo cual anexó capturas de pantalla a donde dirige el hipervínculo. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, se requirió al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología rindiera su informe justificado respecto de la información 
denunciada, por lo que manifestó, en términos generales, lo sigu iente: 

• Que para atender la denuncia de mérito, se llevó a cabo la actualización de la 
información respecto de la fracción XXIX de la Ley General, por lo que adjuntó 
las pantallas correspondientes a las actualizaciones realizadas. 

• Que la información soporte de la fracción XXIX es decir el "Informe de 
Actividades" y el "Informe de Autoevaluación" son documentos generados por 
la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación quien presenta los mismo 
para su revisión y validación a la Junta de Gobierno del CONACYT, mismo 
que tuvo verificado en agosto del presente año y en la cual solo fue aprobado 
el Informe de Actividades del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

• Que para atender la falta de información respecto de lo anteriormente 
mencionado, se hizo la actualización del SIPOT con las debidas aclaraciones, 
manifestando lo siguiente: 

Respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 

• Que relativo al "Informe de Actividades" cubre las actividades al primer 
trimestre de 2019; asimismo, éste es revisado y aprobado por la Junta de 
Gobierno de CONACYT por lo que podría ser publicado en fecha posterior 
al primer trimestre del 2019; asimismo, que dicho documento se encuentra 
publ icado y disponible. 
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• Que relativo al "Informe de Autoevaluación" es un informe anual que es 
revisado y aprobado por la Junta de Gobierno de CONACYT por lo que 
podría no estar publicado en el periodo correspondiente al primer trimestre 
del 2019; asimismo, que actualmente no se encuentra publicado y por lo 
tanto no está disponible por las razones previamente expuestas. 

Respecto al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 

•:• Que re lativo al "Informe de Actividades" se reporta el actualizado al periodo 
enero-marzo de 2019 ya que es el documento con el que se cuenta; 
asimismo, respecto al documento correspondiente al segundo trimestre de 
2019 podría no estar publicado, toda vez éste es revisado y aprobado por la 
Junta de Gobierno de CONACYT, por lo que podría estar disponible para su 
consulta en fecha posterior a dicho periodo, por lo que precisa que no se 
encuentra publicado y disponible. 

• Que relativo al "Informe de Actividades" es un informe anual que es 
revisado y aprobado por la Junta de Gobierno de CONACYT por lo que 
podría no estar publicado en el periodo correspondiente al primer trimestre 
del 2019; asimismo, que actualmente no se encuentra publicado y por lo 
tanto no está disponible por las razones previamente expuestas. 

En ta l consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el estado que guarda 
la información en el SIPOT conforme a lo señalado en el Resultando IX, para 
verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operaci n 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obl igados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
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General, Ley Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia prevista en la fracción XXIX de la Ley General, la cual corresponde 
a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados, se debe 
publicar de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ tal como se 
advierte a continuación: 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados 

En cumplim iento de la presente fracción los sujetos obligados deberán publicar una 
relación de todos y cada uno de los informes que, de acuerdo con su naturaleza y la 
normatividad vigente que les resulte aplicable, se encuentren obligados a rendir ante 
cualquier otro sujeto obligado; asimismo, se deberá vincular al documento del informe 
que corresponda. 

La relación deberá incluir, por lo menos, los informes de: gobierno; labores o 
actividades; en materia de transparencia y protección de datos personales, así como 
los insumas que, de conformidad con el artículo 44, fracción VIl de la Ley General, el 
Comité de Transparencia de cada sujeto obligado rinde a los Organismos garantes. 

La información publicada en la presente fracción no deberá estar relacionada con 
informes programáticos presupuestales y financieros , tampoco deberá 
relacionarse con la información sobre procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza. 

Esta fracción deberá ser actualizada trimestralmente, y conservarse en el portal la 
información correspondiente a los dos ejercicios anteriores y la que se genere en el 
ejercicio en curso. Sin embargo, existen informes que por disposición legal tienen un 
plazo y periodicidad distinto al aquí señalado; en tales casos el sujeto obligado 
incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente 
que explique por qué no publicó en determinado trimestre los informes 
correspondientes. Asimismo, respecto de los informes que se generan o consolidan 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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de forma anual, el sujeto obligado señalará, en su caso, que la información no se 
genera paulatinamente, cada trimestre , o en un periodo que permita ir dando a 
conocer avances del mismo. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato dia/mes/año) 
Criterio 3 Denominación de cada informe, que por ley debe generar el sujeto 
obligado. Para cada uno de los informes se deberá incluir la siguiente información : 
Criterio 4 Denominación del área responsable de la elaboración y/o 
presentación del informe 
Criterio 5 Fundamento legal para la elaboración y/o presentación del 
informe (normatividad, artículo, fracción) 
Criterio 6 Periodicidad para elaborar y/o presentar el informe. Por ejemplo: 
mensual, bimestral, trimestral, tetramestral, semestral, anual, sexenal 
Criterio 7 Fecha en la que se presentó y/o entregó con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Hipervínculo al documento del informe que corresponda 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 1 O La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n} , posee(n}, publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de val idación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obl igado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
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Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 29, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

[ .. .)" 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publ icar la relación de los informes que de acuerdo con su 
naturaleza jurídica y normatividad vigente se encuentren obligados a rendir ante 
cualquier otro sujeto obligado, incluyendo informes de gobierno, labores o 
actividades. 

En ta l contexto, y toda vez que la denuncia fue presentada el dos de septiembre 
del año en curso, se advierte que la información con la que debía contar el sujeto 
obligado era la correspond iente a los ejercicios 2017, 2018 y al primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019; sin embargo, cabe precisar que el denunciante, 
mediante su escrito de denuncia, indicó como periodo denunciado el primer y 
segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, por lo tanto, dichos periodos 
serán los analizados en la presente resolución. 

Expuesto lo anterior, la Dirección General de Enlace rea lizó una verificación virtual 
del contenido de la fracción denunciada al momento de la presentación de la 
denuncia, mediante el cual se advierte lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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De las pantallas anteriores, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve, se advierte el sujeto obligado publicó información relativa al "Informe 
de Actividades" e "Informe de Autoevaluación"; sin embargo, los hipervínculos que 
deben dirigir a cada uno de los documentos que contienen cada informe, no 
dirigen al documento correspondiente, sino dirige a la página electrónica del sujeto 
obligado. 

Aunado a ello, el sujeto obligado publicó en los dos registros correspondientes, la 
siguiente nota: 

"La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente al 
periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de la 
concentración de información de todas las áreas del consejo y de la publicación de los 
informes" (sic) 

De lo anterior, se observa que la nota publicada no justifica la ausencia de 
información, al sólo indicar las áreas responsables de la información, de esta 
manera se verifica que el sujeto obligado no da cumplimiento ·a lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales, mismos que en su numeral Octavo, fracción 
V, precisan que los sujetos obligados, en su caso, incluirán una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, que explique 
los motivos por los cuales no publican información relativa a esta fracción. 

Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, relativo al 
"Informe de Actividades", el hipervínculo no dirige al documento correspondiente, 
sino al Acuerdo por el que se expide el Programa Institucional 2014-2018 del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Asimismo, re lativo al "Informe de Autoevaluación", el hipervínculo no dirige al 
documento correspondiente, sino a la "Memoria Documental: Acción 
Gubernamental para la Evaluación de los Programas Presupuestarios del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT). 

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado publicó en 
correspondientes, la siguiente nota: 

"La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente al periodo 
t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de la concentración de 
información de todas las áreas del consejo y de la publicación de los informes" (sic) 
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Así, se observa que la nota publicada no justifica la ausencia de información, al 
sólo indicar las áreas responsables de la información, de esta manera se verifica 
que el sujeto obligado no da cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales, mismos que en su numeral Octavo, fracción V, precisan que 
los sujetos obligados, en su caso, incluirán una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente, que explique los motivos por los cuales no 
publican información relativa a esta fracción. 

Expuesto lo anterior, se precisa que el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología realizó la actualización de la información respecto del primer y 
segundo trimestres, como lo advierte en su informe justificado, con el fin de 
corregir la información correspondiente, en ese sentido, la Dirección General de 
Enlace realizó la verificación del contenido de la fracción materia de la denuncia, 
advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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De las pantallas anteriores, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil 
diecinueve se advierte que el hipervínculo del "Informe de Actividades" remite al 
documento denominado "Informe de Actividades de CONACYT Enero - Marzo 
2019". 

Asimismo, relativo al "Informe de Autoevaluación", se observa que, si bien se 
publicó el hipervínculo, éste no dirige al documento correspondiente; sin embargo, 
se advierte que el sujeto obligado, publicó la siguiente nota: 

"La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente al 
periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de la 
concentración de información de todas /as áreas del consejo y de la publicación de /os 
informes. El documento denominado "''Informe de Autoevaluación"" es un informe anual, 
el Informe es revisado y aprobado por la junta de Gobierno de CONACYT por lo que el 
informe podría no estar publicado en fecha correspondiente al primer trimestre del 2019" 
(sic) 

De lo anterior, se observa que la nota publicada justifica la ausencia de 
información al precisar que, al ser un documento que se genera de forma anual, 
éste puede ser sujeto a que se publique en fecha posterior al ejercicio que se 
reporta; aunado a ello, se observa que el hipervínculo publicado remite a la página 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en el cual se pueden encontrar los 
Informes de Autoevaluación de los ejercicios anteriores al reportado, de esta 
manera se verifica que el sujeto obl igado da cumplimiento a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales, mismos que en su numeral Octavo, fracción V, 
precisan que los sujetos obligados, en su caso, incluirán una nota fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo correspondiente, que explique los motivos por 
los cuales no publican información relativa a esta fracción. 

Ahora bien , respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve se 
advierte que el hipervínculo del "Informe de Actividades" remite al documento 
denominado "Informe de Actividades de CONACYT Enero - Marzo 2019"; sin 
embargo, el sujeto obligado publicó la siguiente nota: 

"La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente al 
periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de la 
concentración de información de todas las áreas del consejo y de la publicación de los 
informes. Se reporta e/ Informe de Actividades actualizado Enero-Marzo 2019 ya que es 
el documento actualizado con el que se cuenta. El documento ""Informe de Actividades"" 
correspondiente al segundo trimestre podría no estar publicado en el periodo citado ya 
que este documento es revisado y validado por la Junta de Gobierno de CONA CYT, es 
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decir el documento podria estar disponible para su consulta en fecha posterior al 
segundo trimestre de 2019, el mismo será publicado en la liga indicada." (sic) 

De lo anterior, se observa que la nota publicada justifica la ausencia de 
información al precisar que, al ser un documento que se genera de forma 
trimestral , éste puede ser sujeto a que se publique en fecha posterior al ejercicio 
que se reporta , toda vez que éste es revisado y validado por la Junta de Gobierno 
del CONACYT; cabe precisar que, mediante su informe justificado, el sujeto 
obligado manifestó que en el mes de agosto del presente sólo fue aprobado el 
"Informe de Actividades" respecto del primer trimestre, por lo que dicho documento 
es el actualizado, y por lo tanto, el que se reporta; de esta manera, se verifica que 
el sujeto obligado da cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, mismos que en su numeral Octavo, fracción V, precisan que los 
sujetos obligados, en su caso, incluirán una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente, que explique los motivos por los cuales no 
publican información relativa a esta fracción. 

Relativo al "Informe de Autoevaluación" se observa que, si bien se publicó el 
hipervínculo, éste no dirige al documento correspondiente; sin embargo, se 
advierte que el sujeto obligado, publicó la siguiente nota: 

"La Dirección de Cooperación Internacional proporciona la información referente al 
periodo t a la Dirección de Planeación y Evaluación quien es responsable de la 
concentración de información de todas /as áreas del consejo y de la publicación de /os 
informes. El documento denominado ""Informe de Autoeva/uación"" es un informe anual, 
el Informe es revisado y aprobado por la junta de Gobierno de CONACYT por lo que el 
informe podria no estar publicado en fecha correspondiente al seguno trimestre del 2019. 
El mismo se publicará en la liga indicada." (sic) 

De lo anterior, se observa que la nota publicada justifica la ausencia de 
información al precisar que, al ser un documento que se genera de forma anual, 
éste puede ser sujeto a que se publique en fecha posterior al ejercicio que se 
reporta; aunado a ello, de igual forma que en el primer trimestre, se observa que 
hipervínculo publicado remite a la página del Consejo Nacional de Ciencia 
Tecnología en el cual se pueden encontrar los Informes de Autoevaluación de los 
ejercicios anteriores al reportado, de esta manera se verifica que el sujeto obligado 
da cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, 
mismos que en su numeral Octavo, fracción V, precisan que los sujetos obligados, 
en su caso, incluirán una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
correspondiente, que explique los motivos por los cuales no publican información 
relativa a esta fracción. 
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Expuesto todo lo anterior, se observa que el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología no cumplió con la publicación de la información de la fracción 
analizada a la fecha en que se presentó la denuncia, en virtud de que los 
hipervínculos no dirigían al documento correspondiente y no se justificó tal 
situación mediante la nota correspondiente, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya que, 
a la fecha de su presentación, el sujeto obligado no cumplió satisfactoriamente con 
la publicación de la información relativa a la fracción denunciada; sin embargo, la 
misma resulta INOPERANTE, toda vez que, como se muestra en el análisis 
rea lizado a la fracción XXIX del artículo 70 de la Ley General respecto del primer y 
segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, el sujeto obligado durante la 
sustanciación de la presente denuncia, actualizó la información correspondiente 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; sin embargo, en términos 
del Considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que 
se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentra lizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, .Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara 
en sesión celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del PI 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0848/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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